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obligación que tiene de señalar 

casillero judicial en la ciudad de 

Quito, para posteriores natifica- 

ciones. 
Alicia Guerrón Salazar 
Secretaria 
Hay un sello 

Cc/19643 a.r. 

LA R. DELE, 
JUZGADO SEGUNDO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL A ¡USTA- 
VO IZURIETA, Y AL REPRESEN- 
TANTE DE LA COMPAÑIA 
ECUATORIANA DE BIENES RAI- 
CES, Y A TODAS LAS PERSO- 
NAS QUE PUEDAN HABER TE- 
NIDO DERECHOS QUE QUE- 
DARON EXTINGUIDOS POR 
ESTA ACCION DE PRESCRIP- 
CION ADQUISIFIVA DE DOMI- 

NIO. 
ACTOR: HECTOR FERNANDO 

MEJIA ALQUINGA 
DEMANDADOS: GUSTAVO IZU- 

RIETA, Y A LA COMPAÑIA 
ECUATORIANA DE BIENES RAI- 

CES, Y A TODAS LAS PERSO- 
NAS QUE PUEDAN HABER TE- 
NIDO DERECHOS QUE QUE- 
DARON, EXTINGUIDOS POR 
ESTA ACCION DE PRESCRIP- 
CION ADQUISITIVA DE DOM! 
NJO.- 260, dólares. 
JUICIO (ORDINARIO) PRES- 
CRIPCION ADQUISFAVA ERE 
TRAORDINARIA DE JUSTICIA 
No.- 419-2002-R.B. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO Cl- 
ViIL DE PICHINCHA.- Quito, a 19 
de Agosto del 2002.- Las 15h00.- 
VISTOS.- Avoco conocimiento de 
la presente causa en virtud del 
sorteo correspondiente.- En lo 
principal, la demanda que ante- 
cede es ciara, precisa y reúne los 
demás requisitos de forma exigi- 
dos por la Ley.- Dése el trámite 
Ordinario, en consecuencia de 
conformidad con tos Arts. 405 y 
406 del Código de procedimiento 
Civil, córrase traslado con la mis- 
ma a los demandados, para que 
lo contesten en el término de 
quince días, con apercibimiento 
en rebeldía. Atento el juramento 

del actor, y lo previsto en el Art. 
88 del Código de Procedimiento 
Civil, se dispone citarle al deman- 
dado GUSTAVO IZURIETA, al 
REPRESENTANTE DE LA COM- 
PAÑIA ECUATORIAN DE BIE- 
NES RAICES, y a todas las per- 
sonas que puedan haber tenido 
derechos que quedaron extingui- 
dos por esta acción de Prescrip- 
ción Adquisitiva de Dominio. De 
conformidad con el Art. 1053, del 

de Procedimiento Civil, se 
dispone inscribir la demanda en 
el Registro de la Propiedad, para 
lo cual notifíquese al señor Regis- 
trador de la Propiedad, hacióndo- 
se conocer de este particular.- 
Como también citese a los seño- 
res Alcalde y Procurador Síndico 

Lar e rios LIV UI 
medio de la prensa en un periódi- 

co de amplia circulación Nacio- 
nal.- Cuéntese con el Alcalde y 
Procurador síndico del Ilustre Mu- 
nicipio Metropolitano de Quito, 

agréguese al proceso la docu- 
mentación que acompaña.- Tó- 
mese en cuenta el casillero judi- 

cial No. 438 del Dr. Jhonny Sán- 
chez. 
F) Dr. FELIPE GRANDA AGUI- 
LAR JUEZ (6) 
Lo que comunico a usted para los 

perativa de Vivienda Miravalle,. 

Legalmente representada por su 

Gerente el señor Rogelio Vega 
Vega, por el término de quince 
días bajo apercibimiento en re- 
beldía.- Cítese a la demandada 
de conformidad con lo que dispo- 

ne el Art. 86 del Código de Proce- 
dimiento Civil, por la prensa en 
uno de los periódicos de mayor 

circulación que Se editan en éste 

Distrito Metropolitano de Quito, 

   
    

om is ua a 1 US QUe 

cor, proponiendo las ex- 

y 7 + ¿jJdilatorias y perentorias 
E So se crean asistidos, bajo 

werójegjento en rebeldía con- 
forme? “* Aermina el Art. 406 del 
Códig. Procedimiento Civil. 
Inscríbase en el Registro de la 
Propiedad del Cantón coma lo 
determina el Art. 1053 del Reteri- 
do Cuerpo Legal. Cuéntese con 
los personeros del Ilustre Munici- 
pio del Distrito Metropolitano de 

mandada en el lugar que se indi- 

ca. Agréguese a los autos los do- 
cumentos que se acompañan.- 
Téngase en cuenta el casillero ju- 
dicial señalado por el actor.- Noti- 
fíquese.- f) Dr. Felipe Granda 

Aguilar.- 
JUZGADO SEPTIMO DE LO CI- 
VIL DE PICHINCHA.- Quito, a 27 
de noviembre del 2001.- Las 
09h00.- VISTOS: Agréguese al 
proceso el escrito presentado. De 

acuerdo con la doctrina y la juris- 

e pur ar RIIIE, CIS UE U, LOÍA: 1ITUIO NO,ZUZb(Dólares); numeradas: 
01666773/0166690-35372372/16378580;0104897566/0104901907; 164558219/0164561020; por: 
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del indicado. - 
Quito, Octubre de 2002. 

p. COMPAÑÍA ANDUJAR S.A., 
Patrick Cazals 

Presidente Ejecutivo 
  

  fines de Ley, alos 

demandados la obligación que 
tienen de señalar casillero para 

recibir sus futuras notificaciones.- 
Quito, 30 de Noviembre del 
2001. 

LCDO FERNANDO NARANJO 

FACTOS 
SECRETARIO 
hay un sello 
jg/12747/A.P. 

JUZGADO TERCERO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL A FRAN- 

CISCO RONDAL Y MARIA ELE- 
NA MAILA 

EXTRACTO 
ACTORA: Mana Lucinda Rondal 
Maila 
DEMANDADOS . 
Francisco Rondal y Maria Elena 
Maila 
CRUSA:' Prescripción Extraordi- 
naria de Dominio 
TRAMITE: Ordinario No. 569- 
2002 (Elizabeth Cedeño) 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO TERCERO DE LO Cl- 
VIL DE PICHNCHA.- QUITO.- 03 
de Septiembre del 2002, las 
11h24.- VISTOS : Avoco conoci- 
miento de la presente causa en 
virtud del sorteo realizado por la 
oficina respectiva. En lo principal, 
la demanda que antecede es cla- 
ra, precisa y completa, por reunir 

los requisitos de ley, razón por la 
cual se la admite al trámite del 
Juicio ordinario, con la misma, có- 
rrase traslado con apercibimiento 
en rebledía a los demandados 
FRANCISCO RONDAL Y MARIA 
ELENA MAILA mediante tres pu- 
blicaciones de prensa en uno de 
los diarios de mayor circulación 
nacional editados en esta cludad 
de Quito, a fin de que en el térmi- 
no de quince días propongan 
conjuntamente las excepciones 
dilatorias y perentorias de que se 
crean asistidos.- De conformidad 
con el artículo 1.053 del Código 
de Procedimiento Civil, inscríba- 
se la demanda en el Registro de 
la Propledad del cantón Quito.- 

Cuéntese con el ilustre Municipio 
de Quito.- Agréguese a los autos 
el documento adjunto.- Notifique- 
se. 

F) Dr. Jorge Coronel Tapia 
JUEZ 

LO QUE PONGO EN CONOC!- 
MIENTO PARA LOS FINES DE 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS DE 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA SOKOL S.A. 

Se comunica al público que la compañía SOKOL 
S.A. aumentó su capital en US$ 999,96 y reformó 
sus estatutos por escrituras públicas otorgadas an- 
te el Notario Primero del Distrito Metropolitano de 
Quito el 24 de mayo del 2001 y el 18 de julio del 
2002. Fue aprobada por la Superintendencia de 

Compañías mediante Resolución N*02.Q.1J.2849 
de 02 AGO. 2002. 

El capital actual suscrito de US$ 1.200,00, está di- 
vidido en 1.200 acciones de US$ 1 cada una. 

Quito, 02 AGO. 2002. 

Dr. Oswaldo Rojes H. 
INTENDENTE JURIDICO DE 

LA OFICINA MATRIZ 

1/2024583a.c.   

REPUBLICA DEL ECUADOR 
9 OCT. 20 hernTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

L REP 
DE LAS ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

LA COMPAÑIA SOKOLOIL S.A. 
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Se comunica al público que la compañía SOKO- 
LOIL S.A. aumentó su capital en US$ 1.500 y refor- 
mó sus estatutos por escritura pública otorgada an- 

te el Notario Primero del Distrito Metropolitano de 
Quito el 24 de mayo del 2001. Fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías mediante Resolu- 
ción N*02.Q.1J,4124 de 17 AGO. 2001. 

El capitai actual suscrito de US$ 1.900,, está dividi- 
do en 1.900 acciones de US$ 1 cada una. 

Quito, 17 AGO. 2001. 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda 

INTENDENTE JURIDICO DE 

LA OFICINA MATRIZ (E) 

11/2024584 a.c.       a
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